
            
                                                                                         

 
 

 

 

 

 

Radicación: 630012502000-2024-00337-00 

 

Armenia, Quindío, diecisiete (17) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la audiencia de pruebas y calificación de la actuación que se celebró en el día de 

hoy, en forma involuntaria, el Despacho dispuso el emplazamiento del letrado 

FEDERMÁN GUATIVA LÓPEZ de conformidad con el párrafo tercero del artículo 

104 del CDA, cuando en realidad correspondía al primer emplazamiento previsto por 

el mismo artículo, pero en su párrafo primero. 

Po tal motivo, se dispone corregir la orden dirigida a la Secretaría de la Corporación 

con el fin de que el emplazamiento dispuesto para el letrado GUATIVA LÓPEZ se 

efectúe de acuerdo con el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, en su párrafo 

primero. 

Se conserva la fecha y la hora de la próxima diligencia. 

 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 
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Alvaro Fernan Garcia Marin

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 2 Disciplinaria

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
 

ARTÍCULO 105 DE LA LEY 1123 DE 2007 

 
 

DESPACHO 02 

 
MAGISTRADO PONENTE: ÁLVARO FERNÁN GARCÍA MARÍN 

 
 
 
 
 

CONSECUTIVO 
ACTA 

 

FECHA: 
HORA 
INICIO: 

HORA 
FINAL 

 

LUGAR: 

 
01 

 
17/10/2024 

 
08:00 am 

 
08:09 am 

 

Sala de Audiencias 
Palacio de Justicia 

RADICADO 

630012502000202400337 00 

ENLACE PLATAFORMA LIFESIZE 

 
PROCESO: 63001250200020240033700 AUDIENCIA DESPACHO: Despacho 002 

De La Comisión Seccional De Disciplina Judicial De Quindío 630012502002 
ARMENIA - QUINDIO 

 
 
 

 

INTERVINIENTES 
 
 

DISCIPLINADO 
 

 

Nombres y 
Apellidos 

 

Dirección 
 

Teléfono 
 

Correo 

FEDERMÁN 
GUATIVA LÓPEZ 
(NO 
COMPARECIÓ) 

 3015620755 
3162454275 

parafederman2@gmail.
com  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/des02csdjarm_cndj_gov_co/EWoswLJrV45CqVCyox1mGo8BJzc_7y4iR5Kp6pyQEo7SOw?e=9fzBDV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/des02csdjarm_cndj_gov_co/EWoswLJrV45CqVCyox1mGo8BJzc_7y4iR5Kp6pyQEo7SOw?e=9fzBDV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/des02csdjarm_cndj_gov_co/EWoswLJrV45CqVCyox1mGo8BJzc_7y4iR5Kp6pyQEo7SOw?e=9fzBDV
mailto:parafederman2@gmail.com
mailto:parafederman2@gmail.com


 

 

 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO PUBLICO 
 

 

Nombres y Apellidos 
 

Dirección 
 

Teléfono 
 

Correo 

SANDRA INÉS DÁVILA 
CALDERÓN  

   

 
 

QUEJOSO 
 
 
 
 

 

Nombres y Apellidos 
 

Dirección 
 

Teléfono 
 

Correo 

EUNIRIS MONTOYA 
ARIAS 

PORTAL DEL 
EDEN BAJO 

 3147954006 
 3007471964 

montoyaeuneris
02@gmail.com  

 
 

 

 
 

 

1- Saludo y verificación de los intervinientes. 

2- Se deja constancia de la no comparecencia del disciplinado, pese a ser citado por medio 
de todos los mecanismos legales, en todas las direcciones, teléfonos y redes sociales, 
sin obtener respuesta positiva.  En consecuencia, se dispone a utilizar por segunda vez 
el mecanismo del Edicto Emplazatorio, artículo 104 párrafo tercero del CDA. 

 
 

DECISIONES 

Por Secretaría se emplazará de conformidad con el párrafo tercero del artículo 104 de  
la Ley 1123 del 2007. 

 
 
 
 
 

PRÓXIMA AUDIENCIA 

EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2024, A PARTIR DE LAS 8:00 AM. 

 
 

 

En constancia firma quien presidió la diligencia, 

 
 
 

 
Elaboró: Laura Gómez Galvis 

 
 
 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

mailto:montoyaeuneris02@gmail.com
mailto:montoyaeuneris02@gmail.com
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